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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto por
Roberto Lino Panduro Salazar, Lourdes Eiizabeth Álvarez Untiveros, Cecil¡a Barzola f ravi,
Nancy fVlaribel Castro Zavaleta. Roly Remberto Cerón Pinedo, María Esther Velásquez
García, Zadith Shupingahua Mozombite, Eldy Vásquez Amarrngo, Ir¡laría lsabel Velásquez
Guevara y Gujllermo Gonzales Vela, asignado con el expediente N" 02259683, de fecha
08 de abril de 2019, contra la Resolución D¡rectoral N" 0945-2019, perteneciente a la

Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, en un total de ciento diez
(l 10) fol¡os útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de Ia Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción terrrtorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educatjvos y los programas de atención integral con cal¡dad y equidad en su ámb¡to
jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca
la part¡c¡pación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley lVlarco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernizac¡ón en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedjmientos, con la finalidad de mejorar la gestión públ¡ca
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSIVI/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de lt/odernizacrón la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de ¡ncrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de [t4odernrzación implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Admin¡strativa, Fusión y Disolución de las entidades del
Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcíones o integrando competencias y
funciones afines",

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSfV/CR
de fecha '10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar Ia
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San l\/artín;

Que, mediante Oficio N" 608-2019-GRS[M-DRE-
UGEL-IVICJ/DIR/OAJ de fecha 02 de abril de 2019, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local ft/lariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de.apelación tnterpuesto por
los señores Roberto Lino Panduro Salazar, Lourdes Elizabeth Alvarez Untiveros, Cecília
Barzola Travi, Nancy l\/aribel Castro Zavaleta, Roly Remberto Cerón Pinedo, María Esther
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Velásquez García. Zadith Shupingahua Mozombite, Eldy Vásquez Amaringo, MarÍa lsabel
Velásquez Guevara y Guillermo Gonzales Vela, contra la Resolución Directoral No Og45-
2019 de fecf,a 14 de marzo de 2019, que declara improcedente el pago y reintegro de la
asignación por Jornada de Trabajo Adicional como docentes unitarios encargados de Ia
Direccion, de los meses de enero y febrero de 2019,

i\.4 El recurso de apelación, según el artículo 2200 del
§ Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. que aprueba el Texto Único drdenado de la Ley No.:, 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

adm¡nislrativo a ser ¡nterpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

¿a:=:.. al emisor de la decisión impugnada revise y modif¡que la resolución del subalterno. Como
'v'$'r 

"ji).:., busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y

, \6,-.. J,,gvidencras, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
\ ti '- proced¡miento desde una perspectiva de puro derecho,
,\ l

'" Oue. los administrados Roberto Lino Panduro
Salazar, Lourdes Elizabeth Álvarez Untiveros, Cecilia Barzola Travi, Nancy Maribel Castro
Zavaleta, Roly Remberto Cerón P¡nedo, lvlaría Esther Velásquez García, Zadith
Shuprngahua l\/ozombite. Eldy Vásquez Amaringo. María lsabe¡ Velásquez Guevara y
Guillermo Gonzales Vela, apelan contra la Resolución Directoral N" 0945-201 I de fecha
14 de matzo de 2019 y sol¡cita que el superior jerárquico con un mejor criterio legal declare
fundado su petitorio, fundamentando entre otras cosas que. 1) La resolución apelada
declara improcedente el pago de la asignación por Jornada de Trabajo Adicional como
docentes unitarios y 2) La resolución apelada fue emitida en forma superficial al no tomar
en cuenta de los documentos que adluntaron como pruebas, no existe una verdadera
apl¡cación e interpretación de la normatividad vigente que regulan el otorgamiento del pago
de la asignación por jornada de trabajo adicional como docentes unitarios de la D¡rección
que se encuentra amparada en el artículo f inciso 1.3) del DS N'306-2017-EF que
establece: "La asignación por jornada de Trabajo Adicional que percibe el profesor
encargado de las funciones de Director en una instilución educativa unidocente de la
modalidad de Educación Básica Regular de los niveles de educación lnicial y Primaria",
hecho que ha generado daño y perjuicio irreparable, pontendo en peligro la manutención
de sus familias; toda vez, que durante el periodo vacacional realización labor como:
Preparar la documentación y finalización del año escolar e injcios de nuevo año, Otorgan
Constancias de vacantes, traslados de estudios, certif¡cados de estudios y traslado de
matrícula. para ello adjuntan como prueba. el Parte de Asistencia de los meses de enero y
febrero de 2019 presentados en la UGEL l\4ariscal Cáceres - Juan.iui;

Que, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED
reglamento de la Ley N" 29944 Ley de la Reforma [t4agisterial, señala en el artículo 176.1"
que el encargo es la autorización para ocupar temporal y excepcionalmente un cargo
vacante de mayor responsabilidad, sin exceder el periodo del ejercicio fiscal. En algunos
casos esta acción puede generar el desplazamiento del profesor fuera de su centro de

trabajo y en el Artículo 177' señala que los tipos de encargo son: a) Encarqo de puesto: se

autoriza en plaza argánica vacante debidamente presupuestada o en plaza vacante
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generada por ausencia temporal del titular y b) Enca o de funcion se autoriza
únicamente para asumir el cargo de director de institución educativa, en caso ésta última
no cuente con la plaza orgánica vacante debidamente presupuestada. En este caso el
profesor encargado continúa ejerciendo su labor docente en aula,

Que, la Octava Disposición Complementaria Final
del DS N'004-2013-ED reglamento de la Ley N' 29944 Ley de la Reforma Magisterial,
señala que: Los profesores que laboran en instituciones educativas unidocentes de
Educación Básica Regular de los niveles de inicial y primaria son ubicados en el cargo de
profesor con jornada laboral de treinta (30) horas, a quienes se les encargará las funciones
de Director de dichos p lanteles en cada año lectivo. IVlrentras se encuentre desempeñando
las funciones de Director de la citada institución educativa, le corresponde percibir la
asiqnación por iornada de trabaio adicjonal , que es el resu¡tante de la diferencia de 40
horas con la jornada del profesor de 30 horas (10 horas); así mismo, en el caso en que las
instituciones educativas sean integradas, no le corresponde percibir dicho concepto y los
profesores que perciben Rll\il de 40 horas y que son encargados en puestos de mayor
responsabilidad no perciben la asignación por jornada de trabajo adicional;

Anal¡zando el caso. se tiene que los
admin¡strados, presentan el Parte de Asistencia de los meses de enero y febrero de 2019;
sin embargo, se puede advertir de los lnformes Escalafonarios N' 00421, 00424, 00426,
00427 , 00428,00429, 00430, 00432, 00433-20I9-UE 302-fVC-JUANJUI que adjuntan, que
en el año de 2019, cuentan con el acto resolutivo de encargatura de funciones de Direcc¡ón
a partir del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019; por lo que, al no contar con los actos
resolutivos de encargatura de los meses de enero y febrero de 2019, la UGEL Mariscal
Cáceres - Juanjui, no hizo efectivo el pago de la Jornada de Trabajo Adicional;

Que la apelación interpuesta por los señores
Roberto Lino Panduro Salazar , Lourdes Elizabeth Alvarez Untiveros, Cecilia Barzola Travi,
Nancy I\,4aribel Castro Zavaleta, Roly Rembeno Cerón Pinedo, María Esther Velásquez
García, Zadith Shupingahua Mozombite, Eldy Vásquez Amaringo, Irr,laría lsabel Velásquez
Guevara y Guillermo Gonzales Vela, contra la Resolución Directoral N" 0945-2019 de fecha
14 de marzo de 2019, que declara improcedente el pago y reintegro de la asignación por
Jornada de Trabajo Adicional como docentes unitarios encargados de la Dirección, de los
meses de enero y febrero de 2019, no se encuentra amparada; por lo tanto, debe ser
declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa:

De conformidad con el DS N" 004-2019-JUS que
aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administratrvo
General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de Reforma
l\¡agister¡al, Decreto supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecut¡va Regional N" 026-201 9-GRSI\¡/GR.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación jnterpuesto por los señores Roberto Lino
PANDURO SALAZAR, ident¡ficado con DNI N" 41064389, Lourdes Elizabeth Á|-VIRSZ
UNTIVEROS. identificada con DNI N'20039483, Cecilia BARZOLA TRAVI, identificada
con DNI N" 07483954, Nancy Maribel CASTRO ZAVALETA, identificada con DNI N'
18126149. Roly Remberto CERON PINEDO, identificado con DNI N" 00974588, María
Esther VELASQUEZ GARCIA, identificado con DNI N" 40426960. Zadith
SHUPINGAHUA MOZOMBITE. identificado con DNI N' 00984221, Eldy VÁSQUEZ
AMARINGO, identificada con DNI N" 00966090, María lsabel VELÁSQUEZ GUEVARA,
identificada con DNI N" 1807 4487 y Guillermo GONZALES VELA, identificada con DNI
N" 0085091 8, contra la Resolución Directoral No 0945-201 I de fecha 14 de marzo de 201 9,
que declara improcedente el pago y reintegro de la as¡gnación por Jornada de Traba.Jo
Adicional como docentes unitarios encargados de la Dirección, de los meses de enero y
febrero de 2019, correspondiente a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres
- Juanjui 

ARTicuLo 
'EGUND.: 

DAR poR AG.TADA
LA VÍA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228' del Decreto Supremo No 004-2019-
JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento
Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente
resolución a los ¡nteresados y a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Cáceres -

Juanjui, de acuerdo a Ley.
ARTICULO CUARTO: PUBLIQUESE la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San I\/artín
(www.dresanmartin.qob. oe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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